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Obligación de entregar el original de la resolución del Comité de 
Transparencia, en casos en que se declare formalmente la inexistencia de los 
datos personales. Cuando los sujetos obligados no localicen lo solicitado, como 
resultado de la búsqueda exhaustiva de los datos personales a los que se refiere la 
petición, se deberá proporcionar a la persona titular, previa acreditación de su 
identidad, un ejemplar en original de la resolución del Comité de Transparencia en 
la que conste de manera fundada y motivada la inexistencia, a efecto de proveer de 
legalidad y certeza jurídica a la búsqueda realizada. 
 
 
 
Precedentes: 

 Protección de datos personales. RRD 1519/19. Sesión del 12 de febrero de 
2020. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada 
Josefina Román Vergara. Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada 
Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos. 

 Protección de datos personales. RRD 1712/19. Sesión del 12 de febrero de 
2020. Votación por unanimidad. Sin votos disidentes o particulares. Instituto 
Mexicano del Seguro Social. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña 
Llamas. 

 Protección de datos personales. RRD 1815/19. Sesión del 12 de febrero de 
2020. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada 
Josefina Román Vergara. Instituto Mexicano del Seguro Social. Comisionada 
Ponente Josefina Román Vergara. 


